Sobre el Capítulo Inspectorial 2004 – Cuarta Nota 





P. René Galoppo

Concepción del Uruguay, Entre Ríos, 28 de junio/2004

1. Después de haberme expresado en varias notas (cuatro), acerca del POI que nos ocupa –y preocupa -, me permito ofrecerles un “ENSAYO” de Proyecto, que está muy lejos de pretender que sea orgánico y, muchos menos, Inspectorial. ¡Apenas un “ensayo”, un “intento”!

2. Al hacerlo, procuré fundamentarme en documentos muy válidos, como son:

2.1. El Capítulo General XXV.

2.2. Las Actas del Consejo General Nro. 380, enero-marzo/2003, dedicadas al Proyecto de Animación y Gobierno del Rector Mayor y de su Consejo para el sexenio 2002-2008.

2.3. Y también las así llamadas PRIORIDADES de nuestro CI/2004 en sus sesiones de mayo.

3. Según los entendidos... el PROYECTO consta de cuatro partes:

3.1. Las PRIORIDADES o áreas de particular atención.
3.2. Los OBJETIVOS o metas que alcanzar correspondientes a las prioridades indicadas.

3.3. Los PROCESOS o modos para alcanzar un objetivo, los caminos para conseguir una meta, etapas para alcanzarlo.

3.4. Las INTERVENCIONES o acciones para realizar, suscitar, estimular, por parte del P. 

Inspector y su Consejo, y de los Directores de las Comunidades.

3.5. Las PRIORIDADES, técnicamente, se expresan con “sustantivos”: “¡EL SUSTANTIVO SUSTENTA LA SUSTANTIVIDAD DE “LO SUSTANTIVO”! (¡¡!!¿¿??) 

3.6. Los OBJETIVOS, con verbos en infinitivo (“metas” que alcanzar...)

3.7. Los PROCESOS, con verbos en “gerundio” (indican modos, caminos...)

3.8. Las INTERVENCIONES, con infinitivos pero expresando acciones más concretas que, luego, en la PROGRAMACION se irán realizando –siempre atentos a las Prioridades, a sus Objetivos y a los Procesos...

4. Me preocupa el poco tiempo de que disponemos hasta la segunda etapa del CI/2004. Por el poco tiempo de las jornadas capitulares, parecería muy conveniente que sus miembros dispongan de uno o más “ANTE-PROYECTOS”, para ser tratados en las comunidades locales, tanto más que este no será el único tema capitular. Como se tuvo entre manos los “borradores” de los Directorios...

Le temo a la escasez de tiempo para el CI, y al riesgo de la superficialidad. No soy ducho en “adivinanzas” y “colmos”, pero se me ocurre un “colmo”: ¿Cuál es el “colmo” de la superficialidad? El colmo de la superficialidad es... que sea muy profunda...

5. Va, entonces, este “ensayo” o “intento” de PROYECTO (Cfr. Nro. 1 de esta nota), como factor, si cabe, inquietante.

PRIORIDADES
OBJETIVOS
PROCESOS
INTERVENCIONES

Prioridad I:

IDENTIFICACIÓN CON CRISTO DESDE EL CARISMA DE DON BOSCO. (Cfr. CI/2004 (mes de mayo), Comisión 3, propuesta 4 y 5
1. Profundizar nuestra contemplación de Cristo, Apóstol del Padre y Buen Pastor, con la mirada de Don Bosco.
1.1. Valiéndonos del Evangelio y Cartas de los Apóstoles; de documentos eclesiales y escritos salesianos.
1.1.1. Programar retiros.

1.1.2. Dedicar tiempos precisos de oración personal y comunitaria.

1.1.3. La meditación centrada en la contemplación salesiana de Cristo.

1.1.4. Celebración diaria, gozosa, de la Eucaristía.

1.1.5. Aprovechar, personal y comunitariamente, las cartas del Rector Mayor (ACG 384: ¿Quién dicen ustedes que soy yo?

1.1.6. Dedicar un tiempo diario para la evaluación o examen personal.

Prioridad II: 

LA VIDA FRATERNA EVANGÉLICA Y TESTIMONIAL. (Cfr. CI/2004 (mes de mayo), Comisión 2, propuestas 2 y 3.

Comisión 4, propuestas 6 y 7
1. Vivir el espíritu de familia, que conlleva al cultivo de un genuino espíritu de fe, de crecimiento cualitativo de relaciones interpersonales, de aprecio mutuo, de capacidad de reconciliación y en la participación.


1.1. Analizando en los Evangelios la cercanía espiritual y afectiva de Jesús, especialmente con “los Doce”.


1.1.1. Seleccionar y gustar esos textos evangélicos.





1.2. Recorriendo la vida de Don Bosco, y apreciando el clima de vida del oratorio de Valdocco
1.2.1. Buscar en MB y Memorias del oratorio.

1.2.2. Organizar adecuadamente los momentos comunitarios de oración y reflexión de discernimiento y de distensión.

1.2.3. Practicar el “diálogo”, la aceptación de las diferencias y la ayuda fraterna.

1.2.4. Compartir preocupaciones y problemas, proyectos y actividades pastorales.

1.2.5. Experimentar la riqueza de la comunicación espiritual.

1.2.6. Leer, con inquietud de evaluación, Constituciones 49-5


2. Garantizar las condiciones que hacen viable y eficaz la experiencia comunitaria.
2.1. Procurando progresivamente una mayor consistencia numérica y cualitativa de los hermanos, capaz de hacer más posible la vida comunitaria.
2.1.1. Poner atención en la composición y consistencia de las comunidades.

2.1.2. Manifestar aprecio a cada uno de los hermanos que “Dios nos ha dado para amar”.

2.1.3. Cultivar las relaciones de amistad fraterna (Col. 3,12-13), por el espíritu de familia que anima todos los momentos de nuestras vidas.

2.1.4. Manifestar especial cariño y atención a los hermanos ancianos y enfermos.


3. Lograr que en cada comunidad sea más interpelante la fuerza en la acción educativa pastoral entre los jóvenes y ambientes populares.
3.1. Proponiendo y compartiendo los valores del carisma salesiano con los miembros de la comunidad educativa
3.1.1. Programar reuniones periódicas de los salesianos con los colaboradores laicos y con los jóvenes del MJS:

3.1.2. Organizar adecuadamente el Consejo de la Obra,. Con estos pasos: 

· Claridad de los salesianos acerca de la misión del Consejo de la Obra.

· Claridad, también, en cuanto a su conformación.

· Previsión y programación adecuada de las reuniones.



3.2. Ofreciendo oportunidades para compartir, juntos, momentos de espiritualidad y convivencia (salesianos y laicos, jóvenes...)
3.2.1. Organizar retiros, experiencias conjuntas de oración.

3.2.2. Proponer y experimentar la espiritualidad del Sistema Preventivo.

3.2.3. Presentar y explicar a los seglares y a los muchachos el valor específicamente educativo de la vida consagrada.



3.3. Testimoniando visiblemente nuestro gozo de consagrados y alimentando en los jóvenes una motivación robusta de “arriesgar la vida” por Jesús.
3.3.1. Ofrecer experiencias y ocasiones en la que, sobre todo los jóvenes, puedan compartir la vida y la oración de la comunidad.

3.3.2. Incentivar en toda la Obra la Pastoral Familiar.

3.3.3. Atender a una evangelización más profunda de todos los sectores, especialmente juveniles.

Prioridad III:

LA COMUNIDAD  SALESIANA CONSAGRADA Y EN FORMACIÓN PERMANENTE PARA LA MISION

(Cfr. CI/2004, mes de mayo:

Comisión 1, propuesta 1;

Comisión 3, propuestas 4 y 5;

Comisión 4, propuestas 6 y 7
1. Profundizar el sentido de la Profesión Religiosa como llamada de Dios y respuesta nuestra para la misión que El nos confía.
1.1.  Analizando el texto “orante” de nuestra Profesión Religiosa.
1.1.1. Leer personal y/o comunitariamente: Const. 24, y del 22 al 25.

1.1.2. Renovar personalmente y con frecuencia la profesión religiosa.

1.1.3. Darle más interioridad a la oración diaria por la que ofrecemos nuestra nueva jornada apostólica con la plegaria: “Inmaculada Virgen Auxiliadora...”



1. 2. Reafirmándonos más eficazmente en el sentido profundo de nuestra Consagración: Consagrados para la misión preferencial entre los jóvenes “pobres, abandonados y en peligro”
1.2.1. Reflexionar –a través de las Constituciones y otros documentos- acerca del sentido salesiano de la obediencia, pobreza y castidad.

1.2.2. Solicitar para cada comunidad uno o más textos de “La Formación de los SDB”, a fin de utilizarlo como manual comunitario.

1.2.3. Proponernos una definida periodicidad en los escrutinios propuestos en “La formación de los SDB”

1.2.4. Mantener a la vida y en uso los Directorios de Pobreza y de la Formación.

1.2.5. Aclararnos comunitariamente, e incluso inspectorialmente, el significado de la exprresión: 2jóvenes pobres, abandonados y en peligro” (Cfr. ACG 384, págs. 22-24)



1.3. Considerando la amplitud de nuestra misión, y actitudes pastorales a tener en cuenta.
1.3.1. Tomar como base Const. 11,7 y otros.

1.3.2. Evaluarnos en cuanto a nuestras actitudes en confrontación con Jesús, Buen Pastor.

1.3.3. Reflexionar personal y comunitariamente hasta dónde alcanzamos a desarrollar nuestra misión evangelizadora y de promoción humana, como lo sugiere Const. 11.

Sigue...

Prioridad III:

LA COMUNIDAD  SALESIANA CONSAGRADA Y EN FORMACIÓN PERMANENTE PARA LA MISION


2. Sentir la necesidad de una formación continua por fidelidad vocacional y por la situación cambiante de la sociedad.
2.1. Alimentando la convicción de que la comunidad salesiana fraterna y apostólica es el “lugar privilegiado de formación y de animación”
2.1.1. Favorecer el crecimiento de la identidad religiosa mediante los momentos comunitarios; en particular, los encuentros de programación y de evaluación.

2.1.2. Ayudarnos a encontrar tiempos y ritmos justos para superar el activismo y la superficialidad programando con esmero tiempos para el estudio, la lectura personal, la reflexión comunitaria, la convivencia, la distensión, el descanso.

2.1.3. Considerar efectivamente como fuentes fundamentales de la formación espiritual, la celebración diaria de la Eucaristía, la periodicidad de la Reconciliación, la Liturgia de las Horas, la devoción a María Auxiliadora y a los santos de la Familia Salesiana.

2.1.4. Cuidar la conservación, el orden y el enriquecimiento de las bibliotecas de la comunidad.

2.1.5. Resignificar el rol animador del director (especialmente de la comunidad salesiana.)


3. Hacer posible una vida comunitaria significativa –“vivir y trabajar juntos”- en el cumplimiento de nuestra misión.
3.1. Analizando las diversas modalidades y situaciones de vida comunitaria en nuestra Inspectoría y ... en otras.
3.1.1. Analizar experiencias conocidas, vividas.

3.1.2. Aprovechar la iluminación que, al respecto, nos da el CG XXV, Nro. 68-71.

3.1.3. Obrar según un proyecto comunitario, teniendo como puntos de referencias el POI y la situación de la propia  comunidad. (Cfr. CG XXV, Nbro. 72-74)

Sigue...

Prioridad III:

LA COMUNIDAD  SALESIANA CONSAGRADA Y EN FORMACIÓN PERMANENTE PARA LA MISION



3.2. Garantizando y procurando la consistencia cualitativa –siempre- y la cuantitativa –progresivamente-, como condición fundamental para hacer posible la experiencia de vida fraterna, evangélica y animadora
3.2.1 Evaluar cada comunidad la “Obra” y las “Actividades” que se desarrollan, en vistas de la calidad espiritual y educativo-pastoral, para consolidarlas o reajustarlas.

3.2.2.  Proponer, a través de la CIF, una programación anual de formación continuada y enviar subsidios relacionados con la actualización en pastoral juvenil, educación, social...

3.2.3. Compartir con los colaboradores laicos la responsabilidad de la animación del a CEP.

3.2.4. Aprovechar la riqueza formativa que ofrece “La formación de los SDB” y tener en cuenta el Directorio Inspectorial para la formación.

3.2.5. Promover la adquisición de competencias profesionales en la pastoral juvenil, en las dimensiones de la evangelización, de la educación, de la pastoral vocacional, campo social...

3.2.6. Sugerir a los Consejeros Generales de la Pastoral Juvenil y de la Formación, y otros... la publicación de biografías de santidad salesiana juvenil y laical, para difundirlas como instrumentación de animación para una mayor calidad espiritual.

3.2.7. Trabajar, aún en casos comunes de vida ordinaria, con mentalidad –y práctica- de “proyecto, como un medio auténtico y eficaz de formación permanente.” (ACG 380, pág. 13)
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